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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE TELEFÓNICA, S.A. 

EN RELACIÓN CON LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, QUE SE 

FORMULAN BAJO LOS PUNTOS VII Y VIII DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2021 

17 de marzo de 2021 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Telefónica, S.A. (la 
“Sociedad” o “Telefónica”) para justificar las propuestas de modificación de los Estatutos 
Sociales y del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que se someterán, bajo los 
puntos VII y VIII del Orden del Día, a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, convocada para su celebración el día 22 de abril de 2021, a las 11:00 horas, en 
primera convocatoria y el día 23 de abril de 2021, a la misma hora en segunda convocatoria. 

El artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, en su redacción actual (la “Ley de 
Sociedades de Capital” o la “LSC”), exige la formulación de un informe escrito por los 
administradores justificando las razones de la propuesta de modificación estatutaria que se 
somete a aprobación de la Junta General de Accionistas. Dada la unidad de propósito, el 
informe se emite asimismo para justificar las propuestas de modificación del Reglamento de 
la Junta General de Accionistas. 

El Consejo de Administración de la Sociedad formula este informe en cumplimiento del 
referido mandato, para exponer y justificar las modificaciones estatutarias y reglamentarias 
que se proponen, incluyendo, como anexos del mismo, las propuestas de acuerdos, y, a 
título meramente informativo, una tabla comparativa a doble columna de la redacción 
vigente a fecha de formulación del presente informe y de la que resulta el texto consolidado 
de las modificaciones propuestas. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 

Las modificaciones de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas que se someten a aprobación de la Junta General responden a una doble 
finalidad: 

(i) habilitar la posibilidad de celebrar la Junta General de Accionistas de forma 
exclusivamente telemática, en el supuesto de que la ley lo permita y en las 
condiciones en ella previstas, considerando singularmente la previsión recogida en 
Informe emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al 
fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas 
(el “Informe sobre el Proyecto de reforma de la LSC”) que, en el artículo 182 bis 
proyectado, permite la celebración de juntas generales de accionistas de forma 
exclusivamente telemática cuando así lo prevean los estatutos sociales; y 
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(ii) regular de forma expresa la posibilidad de conferir la representación y emitir el voto 
previo a la Junta General de Accionistas por vía telefónica, mecanismos ambos que la 
Sociedad implementó por primera vez en la Junta General de Accionistas celebrada el 
12 de junio de 2020 para promover la participación de los accionistas en la reunión y 
en atención a la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y que 
asimismo volverá a ofrecerse a los accionistas en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas 2021 a la vista de la buena acogida que tuvo en la anterior reunión. 

3. JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS 

A continuación, se justifican y explican con mayor detalle las modificaciones propuestas: 

(A) Propuesta de modificación del artículo 17º de los Estatutos Sociales y del artículo 8 
del Reglamento de la Junta General 

Los cambios propuestos en el artículo 17º de los Estatutos Sociales y en el artículo 8 
del Reglamento de la Junta General tienen por objeto adaptar y complementar la 
regulación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas con el fin de 
contemplar la posibilidad de que esta se celebre (a) de forma únicamente presencial, 
(b) de forma presencial con la posibilidad de asistir remotamente, por medios 
electrónicos o telemáticos, o (c) cuando la ley lo permita y existan motivos que lo 
aconsejen, y en las condiciones previstas en la ley, de forma exclusivamente 
telemática. 

De este modo, se pretende que la Sociedad disponga de la posibilidad de celebrar la 
Junta General de Accionistas en cualquiera de las formas anteriormente descritas, 
todo ello respetando las particularidades que pueda determinar la legislación 
aplicable que, en su caso, pueda aprobarse en el futuro.  

(B) Propuesta de modificación del artículo 18º de los Estatutos Sociales y del artículo 14 
del Reglamento de la Junta General 

Los cambios propuestos en el artículo 18º de los Estatutos Sociales y en el artículo 
14 del Reglamento de la Junta General tienen por objeto establecer expresamente 
que la Junta General de Accionistas celebrada de forma exclusivamente telemática 
se considerará celebrada en el domicilio social, en línea con lo dispuesto en el 
proyectado artículo 182 bis recogido en el Informe sobre el Proyecto de reforma de la 
LSC.  

Adicionalmente, en el artículo 14 del Reglamento de la Junta General se propone 
especificar que la documentación que ha de facilitarse a los accionistas en el 
momento de acceder al local donde se celebre la Junta General de Accionistas 
estará a disposición de quienes asistan de forma telemática en el momento de 
acceder a la aplicación. 

(C) Propuesta de modificación de los artículos 20º y 25º de los Estatutos Sociales y 13 y 
22 del Reglamento de la Junta General 

Los cambios propuestos en los artículos 20º y 25º de los Estatutos Sociales y en los 
artículos 13 y 22 del Reglamento de la Junta General tienen por objeto prever 
expresamente la posibilidad de conferir la representación y emitir el voto a distancia 
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previo a la Junta General por vía telefónica, indicándose que la representación 
conferida y el voto emitido por tal medio conforme al procedimiento que, en su caso, 
se indique en el anuncio de convocatoria se considerarán conferida y emitido, 
respectivamente, mediante comunicación electrónica. Asimismo, se especifica que 
sólo será necesario acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y representación o voto debidamente cumplimentada en caso de 
conferirse la representación o emitirse el voto mediante correspondencia electrónica; 
no, por tanto, si se hace por vía telefónica. 

Asimismo, se introducen en todos los preceptos algunas modificaciones como 
consecuencia de la habilitación para celebrar Juntas Generales de Accionistas 
cuando la ley lo permita y en las condiciones en ella previstas, de forma 
exclusivamente telemática. 

(D) Propuesta de modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales propuesta tiene por objeto 
introducir mejoras técnicas en la regulación de la asistencia remota por medios 
electrónicos o telemáticos, indicando que la asistencia remota a la Junta General de 
Accionistas y la emisión del voto electrónico a distancia durante su celebración se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas y por 
aquellas otras normas de desarrollo que determine el Consejo de Administración en 
el momento de la convocatoria. Asimismo, se indica expresamente que 
corresponderá al Consejo de Administración, respetando la ley, los Estatutos 
Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas, decidir acerca de todos 
los aspectos procedimentales necesarios para que los accionistas que asistan a 
distancia puedan ejercitar sus derechos con las debidas garantías. Con ello se 
pretende dotar al Consejo de Administración de la flexibilidad suficiente para adaptar 
la regulación de la asistencia telemática a la legislación vigente, al estado de la 
técnica y a las necesidades particulares de los accionistas de Telefónica en cada 
momento. 

(E) Propuesta de modificación del artículo 22º de los Estatutos Sociales y del artículo 10 
del Reglamento de la Junta General 

Los cambios propuestos en el artículo 22º de los Estatutos Sociales y en el artículo 
10 del Reglamento de la Junta General son consecuencia de las modificaciones 
anteriores y tienen por objeto adaptar la redacción del derecho de información de los 
accionistas con el fin de eliminar el requisito existente en la redacción vigente de que 
las solicitudes de informaciones o aclaraciones que formulen los accionistas sean 
verbales, toda vez que las intervenciones que se formulen por vía telemática podrían 
realizarse de otra forma. 

(F) Propuesta de modificación del artículo 24º de los Estatutos Sociales y en el artículo 
21 del Reglamento de la Junta General 

Los cambios propuestos en los artículos 24º de los Estatutos Sociales y 21 del 
Reglamento de la Junta tienen por objeto incluir algunas precisiones técnicas en 
relación con las funciones de dirección y ordenación de la Junta General de 
Accionistas que corresponden al Presidente de la reunión, indicando que será el 
Presidente quien ordenará el desarrollo de las intervenciones y concederá en el 
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momento que estime oportuno, en su caso, el uso de la palabra a los accionistas que 
lo soliciten. 

(G) Propuesta de modificación del artículo 27º de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 27º de los Estatutos Sociales propuesta tiene por objeto 
habilitar al Notario para asistir a la Junta General de manera remota, utilizando los 
medios de comunicación a distancia en tiempo real que garanticen adecuadamente 
el cumplimiento de la función notarial, en caso de que los administradores de la 
Sociedad requieran su intervención para que levante acta de la Junta General de 
Accionistas y ésta se celebre de forma exclusivamente telemática.  

(H) Propuesta de modificación del artículo 23 del Reglamento de la Junta General 

Por último, la modificación del artículo 23 del Reglamento de la Junta General 
propuesta tiene por objeto matizar que las comunicaciones al Notario podrán 
efectuarse en forma escrita o electrónica. 
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ANEXO I: TEXTO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES 

A los efectos de la votación de las modificaciones estatutarias propuestas, y de acuerdo con 
las exigencias del art. 197 bis LSC, han de ser objeto de votación separada los grupos de 
artículos que gozan de autonomía propia. A tal fin, se han agrupado las modificaciones en 
dos grandes bloques, cada uno de los cuales se someterá a votación como punto separado 
del Orden del Día, por razón de la materia específica a que se refiere la modificación: 

1) El primer bloque, que se someterá a los accionistas como punto VII.1 del Orden del 
Día, comprende los artículos de los Estatutos que se propone modificar con el 
propósito de permitir la posibilidad de celebrar la Junta General de Accionistas de 
forma exclusivamente telemática. En particular, incluye los artículos 17 (Convocatoria 
de la Junta General de Accionistas), 18 (Lugar y tiempo de celebración), 20 (Derecho 
de representación), 21 (Asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos), 22 
(Derecho de información de los accionistas), 24 (Deliberación y votación), 25 (Emisión 
del voto a distancia previo a la Junta General de Accionistas) y 27 (Acta de la Junta 
General de Accionistas y documentación de los acuerdos). 

2) El segundo bloque, que se someterá a los accionistas como punto VII.2 del Orden del 
Día, comprende los artículos de los Estatutos que se propone modificar con el 
propósito de regular expresamente la posibilidad de conferir la representación y emitir 
el voto previo a la Junta General de Accionistas por vía telefónica. En particular, 
incluye los artículos 20 (Derecho de representación) y 25 (Emisión del voto a distancia 
previo a la Junta General de Accionistas). Asimismo, para el caso de que, además, 
resulten aprobadas las propuestas de modificación que integran el primer bloque, bajo 
el punto VII.2 del Orden del Día se fija el que será el texto resultante de la combinación 
de todas las modificaciones así aprobadas. 
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ANEXO II: TEXTO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Al igual que en la reforma estatutaria, las modificaciones al Reglamento de la Junta General 
de Accionistas se han agrupado en dos grandes bloques, cada uno de los cuales se 
someterá a votación como punto separado del Orden del Día, por razón de la materia 
específica a que se refiere la modificación: 

1) El primer bloque, que se someterá a los accionistas como punto VIII.1 del Orden del 
Día, comprende los artículos del Reglamento que se propone modificar con el 
propósito de permitir la posibilidad de celebrar la Junta General de Accionistas de 
forma exclusivamente telemática. En particular, incluye los artículos 8 (Publicación y 
anuncio de convocatoria), 10 (Derecho de información de los accionistas), 13 (Derecho 
de representación), 14 (Organización de la Junta General de Accionistas), 21 
(Facultades del Presidente para dirección y ordenación de la Junta General de 
Accionistas), 22 (Emisión del voto a distancia previo a la Junta General de Accionistas) 
y 23 (Votación de las propuestas de acuerdos). 

2) El segundo bloque, que se someterá a los accionistas como punto VIII.2 del Orden del 

Día, comprende los artículos del Reglamento que se propone modificar con el 
propósito de regular expresamente la posibilidad de conferir la representación y emitir 
el voto previo a la Junta General de Accionistas por vía telefónica. En particular, 
incluye los artículos 13 (Derecho de representación) y 22 (Emisión del voto a distancia 
previo a la Junta General de Accionistas). Asimismo, para el caso de que, además, 
resulten aprobadas las propuestas de modificación que integran el primer bloque, bajo 
el punto VIII.2 del Orden del Día se fija el que será el texto resultante de la 
combinación de todas las modificaciones así aprobadas. 



 
Telefónica, S.A. 

 

7 
 

 
 

ANEXO III: TABLAS COMPARATIVAS 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
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Texto en vigor Modificación propuesta 

Artículo 17º.- Convocatoria de la Junta 
General de Accionistas 

 
1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada, con la antelación 
mínima exigida por la ley, mediante 
anuncio publicado en, al menos: 

a) El Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España. 

b) La página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

c) La página web corporativa de la 
Sociedad. 

El anuncio publicado en la página web 
corporativa de la Sociedad se mantendrá 
accesible ininterrumpidamente al menos 
hasta la celebración de la Junta General 
de Accionistas. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá publicar anuncios 
en otros medios de comunicación, si lo 
considerase oportuno, para asegurar la 
difusión pública y efectiva de la 
convocatoria. 

2. El anuncio de convocatoria deberá 
contener todas las menciones exigidas 
por la ley según los casos y, en cualquier 
supuesto, expresará el día, lugar y hora 
de la reunión en primera convocatoria y 
todos los asuntos que hayan de tratarse. 
En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar la fecha en la que, si procediere, 
se reunirá la Junta General de 
Accionistas en segunda convocatoria. 

 

 

 

Artículo 17º.- Convocatoria y forma de 
celebración de la Junta General de 
Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada, con la antelación 
mínima exigida por la ley, mediante 
anuncio publicado en, al menos: 

a) El Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España. 

b) La página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

c) La página web corporativa de la 
Sociedad. 

El anuncio publicado en la página web 
corporativa de la Sociedad se mantendrá 
accesible ininterrumpidamente al menos 
hasta la celebración de la Junta General 
de Accionistas. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá publicar anuncios 
en otros medios de comunicación, si lo 
considerase oportuno, para asegurar la 
difusión pública y efectiva de la 
convocatoria. 

2. El anuncio de convocatoria deberá 
contener todas las menciones exigidas 
por la ley según los casos y, en cualquier 
supuesto, expresará el día, lugar y hora 
de la reunión en primera convocatoria y 
todos los asuntos que hayan de tratarse, 
así como la forma de celebración y, en su 
caso, el lugar de la reunión. En el anuncio 
podrá, asimismo, hacerse constar la 
fecha en la que, si procediere, se reunirá 
la Junta General de Accionistas en 
segunda convocatoria. 

3. La Junta General de Accionistas 
podrá celebrarse (a) de forma 
únicamente presencial, (b) de forma 
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3. Salvo en los casos previstos en la 
ley, las Juntas Generales de Accionistas 
no podrán deliberar ni discutir sobre 
asuntos que no estén comprendidos en el 
Orden del Día. 

4. En las Juntas Generales 
Ordinarias de Accionistas, los accionistas 
que representen, al menos, el 3% del 
capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados 
de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. 

5. Asimismo, los accionistas que 
representen, al menos, el 3% del capital 
social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre 
asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta 
General de Accionistas convocada.  

6. El ejercicio de los derechos a los 
que se refieren los dos apartados 
anteriores deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la 
Sociedad dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la 
convocatoria y las propuestas de acuerdo 
deberán publicarse o difundirse con los 
requisitos y la antelación legalmente 
establecidos. 

presencial con la posibilidad de asistir 
remotamente, por medios electrónicos o 
telemáticos, o, (c) cuando la ley lo 
permita y existan motivos que lo 
aconsejen, y en las condiciones previstas 
en la ley, de forma exclusivamente 
telemática.  

34. Salvo en los casos previstos en la 
ley, las Juntas Generales de Accionistas 
no podrán deliberar ni discutir sobre 
asuntos que no estén comprendidos en el 
Orden del Día. 

45. En las Juntas Generales 
Ordinarias de Accionistas, los accionistas 
que representen, al menos, el 3% del 
capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados 
de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. 

56. Asimismo, los accionistas que 
representen, al menos, el 3% del capital 
social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre 
asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta 
General de Accionistas convocada.  

67. El ejercicio de los derechos a los 
que se refieren los dos apartados 
anteriores deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la 
Sociedad dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la 
convocatoria y las propuestas de acuerdo 
deberán publicarse o difundirse con los 
requisitos y la antelación legalmente 
establecidos. 

Artículo 18º.- Lugar y tiempo de 
celebración 

1. La Junta General de Accionistas 

Artículo 18º.- Lugar y tiempo de 
celebración 

1. La Junta General de Accionistas 
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se reunirá en el lugar señalado en la 
convocatoria, dentro de la localidad 
donde la Sociedad tenga su domicilio 
social, en el día y en la hora asimismo 
indicados en la convocatoria. No 
obstante, cuando el Consejo de 
Administración lo considere oportuno 
para facilitar el desarrollo de la reunión, 
podrá acordar que la Junta General de 
Accionistas se celebre en cualquier otro 
lugar del territorio nacional, indicándolo 
así en la convocatoria. 

 

 

 
2. La Junta General de Accionistas, 
siempre y cuando exista causa 
justificada, podrá acordar su propia 
prórroga durante uno o varios días 
consecutivos, a propuesta del Presidente 
de la Junta General de Accionistas o de 
accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social 
concurrente. Cualquiera que sea el 
número de sus sesiones, se considerará 
que la Junta General de Accionistas es 
única, levantándose una sola Acta para 
todas ellas. 

3. La Junta General de Accionistas 
podrá igualmente suspenderse 
temporalmente en los casos y forma 
previstos en su Reglamento. 

se reunirá, en su caso, en el lugar 
señalado en la convocatoria, dentro de la 
localidad donde la Sociedad tenga su 
domicilio social, en el día y en la hora 
asimismo indicados en la convocatoria. 
No obstante, cuando el Consejo de 
Administración lo considere oportuno 
para facilitar el desarrollo de la reunión, 
podrá acordar que la Junta General de 
Accionistas se celebre en cualquier otro 
lugar del territorio nacional, indicándolo 
así en la convocatoria. 

2. La Junta General de Accionistas 
celebrada de forma exclusivamente 
telemática se considerará celebrada en el 
domicilio social. 

23. La Junta General de Accionistas, 
siempre y cuando exista causa 
justificada, podrá acordar su propia 
prórroga durante uno o varios días 
consecutivos, a propuesta del Presidente 
de la Junta General de Accionistas o de 
accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social 
concurrente. Cualquiera que sea el 
número de sus sesiones, se considerará 
que la Junta General de Accionistas es 
única, levantándose una sola Acta para 
todas ellas. 

34. La Junta General de Accionistas 
podrá igualmente suspenderse 
temporalmente en los casos y forma 
previstos en su Reglamento. 

Artículo 20º.- Derecho de 
representación 

1. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta General de 
Accionistas por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. Para ello 
deberá cumplir los requisitos y 
formalidades exigidos por la ley. La 
representación se conferirá por escrito o 
por medios electrónicos. 

Artículo 20º.- Derecho de 
representación 

1. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta General de 
Accionistas por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. Para ello 
deberá cumplir los requisitos y 
formalidades exigidos por la ley. La 
representación se conferirá por escrito o 
por medios electrónicos. 
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El Presidente y el Secretario de la Junta 
General de Accionistas gozarán de las 
más amplias facultades, en cuanto en 
derecho sea posible, para admitir la 
validez del documento acreditativo de la 
representación, debiendo considerar 
únicamente como no válido aquél que 
carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean 
insubsanables. 

2. La representación se conferirá con 
carácter especial para cada Junta 
General de Accionistas, salvo cuando el 
representante sea el cónyuge, 
ascendiente o descendiente del 
representado, o cuando ostente poder 
general conferido en documento público 
con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviere en 
territorio nacional. 

3. La representación es siempre 
revocable. La asistencia del representado 
a la Junta General de Accionistas, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de 
cualquier delegación, sea cual sea la 
fecha de aquélla. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
187 de la Ley de Sociedades de Capital, 
la representación se conferirá de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 184.2 del mismo cuerpo legal. 

 
4. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza mediante 
entrega o correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica 
efectuada conforme a lo previsto en este 
apartado.  

El Presidente y el Secretario de la Junta 
General de Accionistas gozarán de las 
más amplias facultades, en cuanto en 
derecho sea posible, para admitir la 
validez del documento acreditativo de la 
representación, debiendo considerar 
únicamente como no válido aquél que 
carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean 
insubsanables. 

2. La representación se conferirá con 
carácter especial para cada Junta 
General de Accionistas, salvo cuando el 
representante sea el cónyuge, 
ascendiente o descendiente del 
representado, o cuando ostente poder 
general conferido en documento público 
con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviere en 
territorio nacional. 

3. La representación es siempre 
revocable. La emisión del voto a distancia 
y la asistencia del representado a la 
Junta General de Accionistas, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de 
cualquier delegación, sea cual sea la 
fecha de aquélla. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
187 de la Ley de Sociedades de Capital, 
la representación se conferirá de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 184.2 del mismo cuerpo legal. 

4. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza mediante 
entrega o correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica 
efectuada conforme a lo previsto en este 
apartado. La representación conferida por 
vía telefónica conforme al procedimiento 
que, en su caso, se indique en el anuncio 
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La representación mediante entrega o 
correspondencia postal se conferirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa. 

La representación mediante 
comunicación electrónica con la Sociedad 
se conferirá bajo firma electrónica o en 
otra forma que el Consejo de 
Administración estime adecuada para 
asegurar la autenticidad y la identificación 
del accionista que ejercita su derecho, 
acompañando  copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia y 
representación, y detallando en la 
comunicación la representación atribuida 
y la identidad del representado. 

 

 

5. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo 
de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria.  
 

6. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 

de convocatoria se considerará conferida 
mediante comunicación electrónica. 

La representación mediante entrega o 
correspondencia postal se conferirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa. 

La representación mediante 
comunicación electrónica con la Sociedad 
se conferirá bajo firma electrónica o en 
otra forma que el Consejo de 
Administración estime adecuada para 
asegurar la autenticidad y la identificación 
del accionista que ejercita su derecho, y, 
en caso de conferirse mediante 
correspondencia electrónica, 
acompañando  copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia y 
representación, y detallando en la 
comunicación la representación atribuida 
y la identidad del representado 
debidamente cumplimentada. 

 
5. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo 
de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria.  
 

6. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 
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previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 25 siguiente. 

7. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el Orden del Día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General de Accionistas por 
permitirlo la ley. 

previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 25 siguiente. 

7. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el Orden del Día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General de Accionistas por 
permitirlo la ley. 

Artículo 21º.- Asistencia remota por 
medios electrónicos o telemáticos 

1. La asistencia remota a la Junta 
General de Accionistas por vía telemática 
y simultánea, y la emisión del voto 
electrónico a distancia durante su 
celebración, podrán admitirse si así lo 
establece el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, sujeto a los 
requisitos allí previstos. 

 

 

 

 

 

2. En tal supuesto, el Reglamento de 
la Junta General de Accionistas podrá 
atribuir al Consejo de Administración la 
facultad de determinar cuándo, atendido 
el estado de la técnica, las condiciones 
de seguridad y simplicidad oportunas 
permiten, con las adecuadas garantías, la 
asistencia remota a la Junta General de 
Accionistas por vía telemática y 
simultánea y la emisión del voto 
electrónico a distancia durante la 
celebración de la reunión. Asimismo, el 
Reglamento de la Junta General de 
Accionistas podrá atribuir al Consejo de 
Administración la regulación, con respeto 
a la ley, los Estatutos Sociales y el 

Artículo 21º.- Asistencia remota por 
medios electrónicos o telemáticos 

1. LaCuando la reunión se celebre 
de forma presencial con la posibilidad de 
asistir remotamente, por medios 
electrónicos o telemáticos, o, cuando la 
ley lo permita, de forma exclusivamente 
telemática, la asistencia remota a la Junta 
General de Accionistas por vía telemática 
y simultánea, y la emisión del voto 
electrónico a distancia durante su 
celebración, podrán admitirse si así lo 
establece se regirán por lo dispuesto en 
el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, sujeto a los requisitos allí 
previstos y por aquellas otras normas de 
desarrollo que determine el Consejo de 
Administración en el momento de la 
convocatoria. 

2. En tal supuesto, el Reglamento de 
la Junta General de Accionistas podrá 
atribuirparticular, corresponderá al 
Consejo de Administración la facultad de 
determinar cuándo, atendido el estado de 
la técnica, las condiciones de seguridad y 
simplicidad oportunas permiten, con las 
adecuadas garantías, la asistencia 
remota a la Junta General de Accionistas 
por vía telemática y simultánea y la 
emisión del voto electrónico a distancia 
durante la celebración de la reunión. 
Asimismo, el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas podrá atribuir al 
Consejo de Administración la regulación, 
con respeto a, respetando la ley, los 
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Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, de todos los aspectos 
procedimentales necesarios, incluyendo, 
entre otras cuestiones, la antelación 
mínima con la que se deberá realizar la 
conexión para considerar al accionista 
como presente, el procedimiento y reglas 
aplicables para que los accionistas que 
asistan a distancia puedan ejercitar sus 
derechos, los requisitos de identificación 
exigibles para los asistentes a distancia y 
su influencia en el sistema de formación 
de la lista de asistentes. 

Estatutos Sociales y el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, decidir 
acerca de todos los aspectos 
procedimentales necesarios, incluyendo, 
entre otras cuestiones, la antelación 
mínima con la que se deberá realizar la 
conexión para considerar al accionista 
como presente, el procedimiento y reglas 
aplicables para que los accionistas que 
asistan a distancia puedan ejercitar sus 
derechos, los requisitos de identificación 
exigibles para los asistentes a 
distanciapor medios electrónicos o 
telemáticos y su influencia en el sistema 
de formación de la lista de asistentes. 

Artículo 22º.- Derecho de información 
de los accionistas 

1. Desde la publicación del anuncio 
de convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y durante el plazo señalado 
en la ley, cualquier accionista podrá 
solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas, o 
formular por escrito las preguntas que 
estime pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de la 
convocatoria, o respecto de la 
información accesible al público que la 
Sociedad hubiera facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la Junta General de 
Accionistas inmediatamente anterior, y 
acerca del informe del auditor. 

2. Durante la celebración de la Junta 
General de Accionistas, estos podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día o 
respecto de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas, o acerca 
del informe del auditor. 

3. El Consejo de Administración 

Artículo 22º.- Derecho de información 
de los accionistas 

1. Desde la publicación del anuncio 
de convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y durante el plazo señalado 
en la ley, cualquier accionista podrá 
solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas, o 
formular por escrito las preguntas que 
estime pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de la 
convocatoria, o respecto de la 
información accesible al público que la 
Sociedad hubiera facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la Junta General de 
Accionistas inmediatamente anterior, y 
acerca del informe del auditor. 

2. Durante la celebración de la Junta 
General de Accionistas, estos podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día o 
respecto de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas, o acerca 
del informe del auditor. 

3. El Consejo de Administración 
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estará obligado a facilitar la información 
solicitada conforme a los dos apartados 
anteriores en la forma y dentro de los 
plazos previstos por la ley, salvo en los 
casos en que resulte legalmente 
improcedente y, en particular, cuando esa 
información sea innecesaria para la tutela 
de los intereses del socio, existan 
razones objetivas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales, 
o su publicidad perjudique a la Sociedad 
o a sociedades vinculadas. La 
información no podrá denegarse cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas 
que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital social.  

Las solicitudes válidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas 
por escrito por los Administradores se 
insertarán en la página web de la 
Sociedad. 

Cuando la información solicitada por los 
accionistas esté disponible de manera 
clara, expresa y directa para todos los 
accionistas en la página web corporativa 
de la Sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, el Consejo de Administración 
podrá limitar su contestación a remitirse a 
la información facilitada en dicho formato. 

4. En el caso de Junta General 
Ordinaria de Accionistas y en los demás 
supuestos establecidos por la ley, el 
anuncio de convocatoria indicará lo que 
proceda respecto del derecho a examinar 
en el domicilio social y a obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General de 
Accionistas y, en su caso, el informe o 
informes determinados por la ley. 

estará obligado a facilitar la información 
solicitada conforme a los dos apartados 
anteriores en la forma y dentro de los 
plazos previstos por la ley, salvo en los 
casos en que resulte legalmente 
improcedente y, en particular, cuando esa 
información sea innecesaria para la tutela 
de los intereses del socio, existan 
razones objetivas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales, 
o su publicidad perjudique a la Sociedad 
o a sociedades vinculadas. La 
información no podrá denegarse cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas 
que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital social.  

Las solicitudes válidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas 
por escrito por los Administradores se 
insertarán en la página web de la 
Sociedad. 

Cuando la información solicitada por los 
accionistas esté disponible de manera 
clara, expresa y directa para todos los 
accionistas en la página web corporativa 
de la Sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, el Consejo de Administración 
podrá limitar su contestación a remitirse a 
la información facilitada en dicho formato. 

4. En el caso de Junta General 
Ordinaria de Accionistas y en los demás 
supuestos establecidos por la ley, el 
anuncio de convocatoria indicará lo que 
proceda respecto del derecho a examinar 
en el domicilio social y a obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General de 
Accionistas y, en su caso, el informe o 
informes determinados por la ley. 

Artículo 24º.- Deliberación y votación 

1. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas dirigirá la reunión de forma 
que se efectúen las deliberaciones 

Artículo 24º.- Deliberación y votación 

1. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas dirigirá la reunión de forma 
que se efectúen las deliberaciones 
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conforme al Orden del Día, y resolverá 
las dudas que se susciten sobre su 
contenido; concederá en el momento que 
estime oportuno el uso de la palabra a los 
accionistas que lo soliciten y podrá 
retirarla cuando considere que un 
determinado asunto está suficientemente 
debatido, o que se dificulta la marcha de 
la reunión, o que no se encuentra incluido 
en el Orden del Día; indicará cuándo se 
ha de efectuar la votación de los 
acuerdos y proclamará los resultados de 
las votaciones. 

 
2. Para la votación de las propuestas 
de acuerdos se seguirá el sistema de 
cómputo de votos previsto en el 
Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. 

conforme al Orden del Día, y resolverá 
las dudas que se susciten sobre su 
contenido; ordenará el desarrollo de las 
intervenciones, concederá en el momento 
que estime oportuno, en su caso, el uso 
de la palabra a los accionistas que lo 
soliciten y podrá retirarla cuando 
considere que un determinado asunto 
está suficientemente debatido, o que se 
dificulta la marcha de la reunión, o que no 
se encuentra incluido en el Orden del 
Día; indicará cuándo se ha de efectuar la 
votación de los acuerdos y proclamará 
los resultados de las votaciones. 

2. Para la votación de las propuestas 
de acuerdos se seguirá el sistema de 
cómputo de votos previsto en el 
Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. 

Artículo 25º.- Emisión del voto a 
distancia previo a la Junta General de 
Accionistas 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 21, e independientemente, por 
tanto, de la posibilidad de asistencia 
remota por medios electrónicos, los 
accionistas con derecho de asistencia 
podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a los puntos 
comprendidos en el Orden del Día de 
cualquier Junta General de Accionistas 
mediante entrega o correspondencia 
postal o mediante comunicación 
electrónica.  

 

 

2. El voto mediante entrega o 
correspondencia postal se emitirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad un 
escrito en el que conste el voto, 
acompañado de la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro de anotaciones en 

Artículo 25º.- Emisión del voto a 
distancia previo a la Junta General de 
Accionistas 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 21, e independientemente, por 
tanto, de la posibilidad de asistencia 
remotatelemática o por medios 
electrónicos, los accionistas con derecho 
de asistencia podrán emitir su voto sobre 
las propuestas relativas a los puntos 
comprendidos en el Orden del Día de 
cualquier Junta General de Accionistas 
mediante entrega o correspondencia 
postal o mediante comunicación 
electrónica. El voto emitido por vía 
telefónica conforme al procedimiento que, 
en su caso, se indique en el anuncio de 
convocatoria se considerará emitido 
mediante comunicación electrónica. 

2. El voto mediante entrega o 
correspondencia postal se emitirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad un 
escrito en el que conste el voto, 
acompañado de la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro de anotaciones en 
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cuenta debidamente firmada. 

3. El voto mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad se emitirá 
bajo firma electrónica o en otra forma que 
el Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que ejercita 
su derecho, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la tarjeta 
de asistencia y voto debidamente 
cumplimentada. 

 

4. Para reputarse válido, el voto 
emitido por cualquiera de los medios a 
distancia referidos en los apartados 
anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General de 
Accionistas en primera convocatoria. En 
el acuerdo de convocatoria de la Junta 
General de Accionistas de que se trate, el 
Consejo de Administración podrá reducir 
esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. 

5. El Consejo de Administración 
podrá desarrollar y complementar la 
regulación sobre voto y delegación a 
distancia prevista en estos Estatutos 
Sociales y en el Reglamento de la Junta 
General de la Sociedad estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y 
procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de 
Administración adoptará las medidas 
precisas para evitar posibles duplicidades 
y asegurar que quien ha emitido el voto o 
delegado la representación mediante 
correspondencia postal o electrónica, 
está debidamente legitimado para ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

cuenta debidamente firmada. 

3. El voto mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad se emitirá 
bajo firma electrónica o en otra forma que 
el Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad, 
y la identificación del accionista que 
ejercita su derecho, a la que se 
acompañará, en caso de emitirse 
mediante correspondencia electrónica, 
acompañando copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia y 
voto debidamente cumplimentada. 

4. Para reputarse válido, el voto 
emitido por cualquiera de los medios a 
distancia referidos en los apartados 
anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General de 
Accionistas en primera convocatoria. En 
el acuerdo de convocatoria de la Junta 
General de Accionistas de que se trate, el 
Consejo de Administración podrá reducir 
esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. 

5. El Consejo de Administración 
podrá desarrollar y complementar la 
regulación sobre voto y delegación a 
distancia prevista en estos Estatutos 
Sociales y en el Reglamento de la Junta 
General de la Sociedad estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y 
procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de 
Administración adoptará las medidas 
precisas para evitar posibles duplicidades 
y asegurar que quien ha emitido el voto o 
delegado la representación mediante 
correspondencia postal o electrónica, 
está debidamente legitimado para ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
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19 de los Estatutos Sociales. Las reglas 
de desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo dispuesto 
en el presente apartado se publicarán en 
la página web corporativa de la Sociedad. 

6. Los accionistas que emitan su 
voto a distancia conforme a lo previsto en 
este artículo y a las previsiones que a 
tales efectos desarrolle el Consejo de 
Administración serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta General de Accionistas que 
se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas con anterioridad 
a la emisión de ese voto se entenderán 
revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no 
efectuadas. 

7. El voto emitido mediante medios 
de comunicación a distancia quedará sin 
efecto por la asistencia física a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido o 
por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

19 de los Estatutos Sociales. Las reglas 
de desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo dispuesto 
en el presente apartado se publicarán en 
la página web corporativa de la Sociedad. 

6. Los accionistas que emitan su 
voto a distancia conforme a lo previsto en 
este artículo y a las previsiones que a 
tales efectos desarrolle el Consejo de 
Administración serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta General de Accionistas que 
se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas con anterioridad 
a la emisión de ese voto se entenderán 
revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no 
efectuadas. 

7. El voto emitido mediante medios 
de comunicación a distancia quedará sin 
efecto por la asistencia física a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido o 
por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

Artículo 27º.- Acta de la Junta General 
de Accionistas y documentación de 
los acuerdos 

1. Las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta General de Accionistas se harán 
constar en Acta en la que figurarán, al 
menos, todos los datos exigidos por la 
ley. Una vez aprobada el Acta en la forma 
prevista por la ley, se extenderá o 
transcribirá en el Libro de Actas y se 
firmará por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, o por quienes 
hubieran actuado en la Junta General de 
Accionistas como tales. 

2. El Acta aprobada en cualquiera de 
las formas previstas en la ley tendrá 
fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. 

3. Las certificaciones totales o 
parciales que sean necesarias para 

Artículo 27º.- Acta de la Junta General 
de Accionistas y documentación de 
los acuerdos 

1. Las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta General de Accionistas se harán 
constar en Acta en la que figurarán, al 
menos, todos los datos exigidos por la 
ley. Una vez aprobada el Acta en la forma 
prevista por la ley, se extenderá o 
transcribirá en el Libro de Actas y se 
firmará por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, o por quienes 
hubieran actuado en la Junta General de 
Accionistas como tales. 

2. El Acta aprobada en cualquiera de 
las formas previstas en la ley tendrá 
fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. 

3. Las certificaciones totales o 
parciales que sean necesarias para 
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acreditar los acuerdos de la Junta 
General de Accionistas serán expedidas 
y firmadas por el Secretario del Consejo 
de Administración o, en su caso, por uno 
de sus Vicesecretarios, con el visto 
bueno del Presidente del Consejo de 
Administración o, en su caso, de uno de 
sus Vicepresidentes. 

4. Los Administradores podrán 
requerir la presencia de Notario para que 
levante acta de la Junta General de 
Accionistas y estarán obligados a hacerlo 
siempre que, con cinco días de 
antelación al previsto para la celebración 
de la Junta General de Accionistas, lo 
soliciten accionistas que representen al 
menos el 1% del capital social. Los 
honorarios notariales serán a cargo de la 
Sociedad. El Acta notarial tendrá 
consideración de Acta de la Junta 
General de Accionistas, no se someterá a 
trámite de aprobación y gozará de fuerza 
ejecutiva desde la fecha de su cierre. 

 

 

 

 

5. Cualquier socio podrá obtener en 
cualquier momento certificación de los 
acuerdos y de las Actas de las Juntas 
Generales de Accionistas. 

acreditar los acuerdos de la Junta 
General de Accionistas serán expedidas 
y firmadas por el Secretario del Consejo 
de Administración o, en su caso, por uno 
de sus Vicesecretarios, con el visto 
bueno del Presidente del Consejo de 
Administración o, en su caso, de uno de 
sus Vicepresidentes. 

4. Los Administradores podrán 
requerir la presenciaintervención de 
Notario para que levante acta de la Junta 
General de Accionistas y estarán 
obligados a hacerlo siempre que, con 
cinco días de antelación al previsto para 
la celebración de la Junta General de 
Accionistas, lo soliciten accionistas que 
representen al menos el 1% del capital 
social. Los honorarios notariales serán a 
cargo de la Sociedad. El Acta notarial 
tendrá consideración de Acta de la Junta 
General de Accionistas, no se someterá a 
trámite de aprobación y gozará de fuerza 
ejecutiva desde la fecha de su cierre. 

En el caso de celebrarse la Junta General 
de Accionistas de forma exclusivamente 
telemática, el Notario podrá asistir a ella 
de manera remota, utilizando los medios 
de comunicación a distancia en tiempo 
real que garanticen adecuadamente el 
cumplimiento de la función notarial.  

5. Cualquier socio podrá obtener en 
cualquier momento certificación de los 
acuerdos y de las Actas de las Juntas 
Generales de Accionistas. 
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ANEXO IV: TABLAS COMPARATIVAS 

 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
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Texto en vigor Modificación propuesta 

Artículo 8. Publicación y anuncio de 
convocatoria. 

1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada, con la antelación 
mínima exigida por la ley, mediante 
anuncio publicado en, al menos:  

a) El Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España.  

b) La página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.  

c) La página web corporativa de la 
Sociedad. 

El anuncio publicado en la página web 
corporativa de la Sociedad se mantendrá 
accesible ininterrumpidamente al menos 
hasta la celebración de la Junta General 
de Accionistas. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá publicar anuncios 
en otros medios de comunicación, si lo 
considerase oportuno, para asegurar la 
difusión pública y efectiva de la 
convocatoria. 

La convocatoria de la Junta General de 
Accionistas se comunicará, asimismo, a 
los Organismos Rectores de los Mercados 
que procedan. 

2. El anuncio de convocatoria deberá 
contener todas las menciones exigidas 
por la ley según los casos y, en cualquier 
supuesto, expresará el día, lugar y hora 
de la reunión en primera convocatoria y 
todos los asuntos que hayan de tratarse. 
En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar el lugar, el día y la hora en que, si 
procediere, se reunirá la Junta General de 
Accionistas en segunda convocatoria. 

 

 

Artículo 8. Publicación y anuncio de 
convocatoria y forma de celebración. 

1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada, con la antelación 
mínima exigida por la ley, mediante 
anuncio publicado en, al menos:  

a) El Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España.  

b) La página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.  

c) La página web corporativa de la 
Sociedad. 

El anuncio publicado en la página web 
corporativa de la Sociedad se mantendrá 
accesible ininterrumpidamente al menos 
hasta la celebración de la Junta General 
de Accionistas. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá publicar anuncios 
en otros medios de comunicación, si lo 
considerase oportuno, para asegurar la 
difusión pública y efectiva de la 
convocatoria. 

La convocatoria de la Junta General de 
Accionistas se comunicará, asimismo, a 
los Organismos Rectores de los 
Mercados que procedan. 

2. El anuncio de convocatoria 
deberá contener todas las menciones 
exigidas por la ley según los casos y, en 
cualquier supuesto, expresará el día, 
lugar y hora de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que 
hayan de tratarse, así como la forma de 
celebración y, en su caso, el lugar de la 
reunión. En el anuncio podrá, asimismo, 
hacerse constar el lugar, el día y, la hora 
y, en su caso, el lugar en que, si 
procediere, se reunirá la Junta General 
de Accionistas en segunda convocatoria. 
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3. En las Juntas Generales 
Ordinarias de Accionistas, los accionistas 
que representen, al menos, el 3% del 
capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados 
de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. 

4. Asimismo, los accionistas que 
representen, al menos, el 3% del capital 
social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 
ya incluidos o que deban incluirse en el 
Orden del Día de la Junta General de 
Accionistas convocada. 

5. El ejercicio de los derechos a los 
que se refieren los dos apartados 
anteriores deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la 
Sociedad dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la 
convocatoria y las propuestas de acuerdo 
deberán publicarse o difundirse con los 
requisitos y la antelación legalmente 
establecidos. 

3. La Junta General de Accionistas 
podrá celebrarse (a) de forma 
únicamente presencial, (b) de forma 
presencial con la posibilidad de asistir 
remotamente, por medios electrónicos o 
telemáticos, o, (c) cuando la ley lo 
permita y existan motivos que lo 
aconsejen, y en las condiciones previstas 
en la ley, de forma exclusivamente 
telemática. 

34. En las Juntas Generales 
Ordinarias de Accionistas, los accionistas 
que representen, al menos, el 3% del 
capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día, siempre que 
los nuevos puntos vayan acompañados 
de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. 

45. Asimismo, los accionistas que 
representen, al menos, el 3% del capital 
social, podrán presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre 
asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta 
General de Accionistas convocada. 

56. El ejercicio de los derechos a los 
que se refieren los dos apartados 
anteriores deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la 
Sociedad dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la 
convocatoria y las propuestas de 
acuerdo deberán publicarse o difundirse 
con los requisitos y la antelación 
legalmente establecidos. 

Artículo 10. Derecho de información de 
los accionistas. 

1. Desde la publicación del anuncio 
de convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y durante el plazo señalado 
en la ley, cualquier accionista podrá 

Artículo 10. Derecho de información 
de los accionistas. 

1. Desde la publicación del anuncio 
de convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y durante el plazo señalado 
en la ley, cualquier accionista podrá 
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solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas, o 
formular por escrito las preguntas que 
estime pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de la 
convocatoria, o respecto de la información 
accesible al público que la Sociedad 
hubiera facilitado a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores desde la 
celebración de la Junta General de 
Accionistas inmediatamente anterior, o 
acerca del informe del auditor. 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito, hasta el día 
de celebración de la Junta General de 
Accionistas, las informaciones o 
aclaraciones solicitadas, así como a 
responder también por escrito a las 
preguntas formuladas. Las respuestas a 
las preguntas y a las solicitudes de 
información formuladas se cursarán a 
través del Secretario del Consejo de 
Administración por cualquiera de los 
miembros de éste o por cualquier persona 
expresamente facultada por el Consejo de 
Administración a tal efecto. 

2. Durante la celebración de la Junta 
General de Accionistas, estos podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día o 
respecto de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas, o acerca 
del informe del auditor, y, en caso de no 
ser posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento, el Consejo 
de Administración estará obligado a 
facilitar esa información por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta General de 
Accionistas. 

3. El Consejo de Administración 
estará obligado a facilitar la información 

solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas, o 
formular por escrito las preguntas que 
estime pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de la 
convocatoria, o respecto de la 
información accesible al público que la 
Sociedad hubiera facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la Junta General de 
Accionistas inmediatamente anterior, o 
acerca del informe del auditor. 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito, hasta el 
día de celebración de la Junta General 
de Accionistas, las informaciones o 
aclaraciones solicitadas, así como a 
responder también por escrito a las 
preguntas formuladas. Las respuestas a 
las preguntas y a las solicitudes de 
información formuladas se cursarán a 
través del Secretario del Consejo de 
Administración por cualquiera de los 
miembros de éste o por cualquier 
persona expresamente facultada por el 
Consejo de Administración a tal efecto. 

2. Durante la celebración de la Junta 
General de Accionistas, estos podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día o 
respecto de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas, o acerca 
del informe del auditor, y, en caso de no 
ser posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento, el Consejo 
de Administración estará obligado a 
facilitar esa información por escrito 
dentro de los siete días siguientes al de 
la terminación de la Junta General de 
Accionistas. 

3. El Consejo de Administración 
estará obligado a facilitar la información 
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solicitada conforme a los dos apartados 
anteriores, en la forma y dentro de los 
plazos establecidos por la ley, salvo en 
los casos en que (i) esa información sea 
innecesaria para la tutela de los derechos 
del socio, o existan razones objetivas 
para considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales, o su publicidad 
perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas; (ii) la petición de 
información o aclaración no se refiera a 
asuntos comprendidos en el Orden del 
Día ni, en el caso del apartado 1 anterior, 
a información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas; (iii) así 
resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias. La excepción prevista en 
el inciso (i) anterior no procederá cuando 
la información hubiese sido solicitada por 
accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social. 

4. Cuando la información solicitada 
por los accionistas esté disponible de 
manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web 
corporativa de la Sociedad bajo el formato 
pregunta-respuesta, el Consejo de 
Administración podrá limitar su 
contestación a remitirse a la información 
facilitada en dicho formato. 

5. Las solicitudes válidas de 
informaciones, aclaraciones o preguntas 
realizadas por escrito y las contestaciones 
facilitadas por escrito por los 
Administradores se insertarán en la 
página web de la Sociedad. 

6. Las contestaciones a los 
accionistas que asistan remotamente a la 
Junta General de Accionistas por vía 
telemática y simultánea y ejerciten su 
derecho de información a través de dicho 
procedimiento se producirán, cuando 
proceda, por escrito, durante los siete 
días siguientes a la Junta General de 

solicitada conforme a los dos apartados 
anteriores, en la forma y dentro de los 
plazos establecidos por la ley, salvo en 
los casos en que (i) esa información sea 
innecesaria para la tutela de los 
derechos del socio, o existan razones 
objetivas para considerar que podría 
utilizarse para fines extrasociales, o su 
publicidad perjudique a la Sociedad o a 
las sociedades vinculadas; (ii) la petición 
de información o aclaración no se refiera 
a asuntos comprendidos en el Orden del 
Día ni, en el caso del apartado 1 anterior, 
a información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General de Accionistas; (iii) así 
resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias. La excepción prevista en 
el inciso (i) anterior no procederá cuando 
la información hubiese sido solicitada por 
accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social. 

4. Cuando la información solicitada 
por los accionistas esté disponible de 
manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web 
corporativa de la Sociedad bajo el 
formato pregunta-respuesta, el Consejo 
de Administración podrá limitar su 
contestación a remitirse a la información 
facilitada en dicho formato. 

5. Las solicitudes válidas de 
informaciones, aclaraciones o preguntas 
realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por 
los Administradores se insertarán en la 
página web de la Sociedad. 

6. Las contestaciones a los 
accionistas que asistan remotamente a la 
Junta General de Accionistas por vía 
telemática y simultánea y ejerciten su 
derecho de información a través de dicho 
procedimiento se producirán, cuando 
proceda, por escrito, durante los siete 
días siguientes a la Junta General de 
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Accionistas. Accionistas. 

Artículo 13. Derecho de 
representación. 

1. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia a la Junta General 
de Accionistas podrá hacerse representar 
en ésta por otra persona, aunque no sea 
accionista, cumpliendo los requisitos y 
formalidades exigidos por la ley. La 
representación deberá conferirse con 
carácter especial para cada Junta 
General de Accionistas, bien mediante la 
fórmula de representación impresa en la 
tarjeta de asistencia o bien en cualquier 
otra forma admitida por la ley, dejando a 
salvo lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital para los casos de 
representación familiar y de otorgamiento 
de poderes generales. 

En los documentos en los que consten las 
representaciones para la Junta General 
de Accionistas se reflejarán las 
instrucciones sobre el sentido del voto. 
Salvo que el accionista que confiera la 
representación indique expresamente otra 
cosa, se entenderá que imparte 
instrucciones de voto precisas a favor de 
las propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración sobre 
los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

Si no hubiere instrucciones de voto 
porque la Junta General de Accionistas 
vaya a resolver sobre asuntos que, no 
figurando en el Orden del Día y siendo, 
por tanto, ignorados en la fecha en que se 
confiere la representación, pudieran ser 
sometidos a votación en la Junta General 
de Accionistas, el representante deberá 
emitir el voto en el sentido que considere 
más oportuno, atendiendo al interés de la 
Sociedad y de su representado. Lo mismo 
se aplicará cuando la correspondiente 
propuesta o propuestas sometidas a 
decisión de la Junta General de 
Accionistas no hubiesen sido formuladas 

Artículo 13. Derecho de 
representación. 

1. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia a la Junta General 
de Accionistas podrá hacerse 
representar en ésta por otra persona, 
aunque no sea accionista, cumpliendo 
los requisitos y formalidades exigidos por 
la ley. La representación deberá 
conferirse con carácter especial para 
cada Junta General de Accionistas, bien 
mediante la fórmula de representación 
impresa en la tarjeta de asistencia o bien 
en cualquier otra forma admitida por la 
ley, dejando a salvo lo establecido en la 
Ley de Sociedades de Capital para los 
casos de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales. 

En los documentos en los que consten 
las representaciones para la Junta 
General de Accionistas se reflejarán las 
instrucciones sobre el sentido del voto. 
Salvo que el accionista que confiera la 
representación indique expresamente 
otra cosa, se entenderá que imparte 
instrucciones de voto precisas a favor de 
las propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración sobre 
los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

Si no hubiere instrucciones de voto 
porque la Junta General de Accionistas 
vaya a resolver sobre asuntos que, no 
figurando en el Orden del Día y siendo, 
por tanto, ignorados en la fecha en que 
se confiere la representación, pudieran 
ser sometidos a votación en la Junta 
General de Accionistas, el representante 
deberá emitir el voto en el sentido que 
considere más oportuno, atendiendo al 
interés de la Sociedad y de su 
representado. Lo mismo se aplicará 
cuando la correspondiente propuesta o 
propuestas sometidas a decisión de la 
Junta General de Accionistas no 
hubiesen sido formuladas por el Consejo 
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por el Consejo de Administración. 

Si en el documento de representación no 
se indicase la persona o personas 
concretas a las que el accionista confiera 
su representación, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad 
o de quien le sustituyere en la presidencia 
de la Junta General de Accionistas, o, 
indistintamente, a favor de la persona que 
designe el Consejo de Administración 
comunicándolo con antelación en el 
anuncio de convocatoria. Cuando el 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad o quien le sustituyere, o la 
persona que designe el Consejo de 
Administración, según proceda, estuviera 
incursa en alguno de los casos de 
conflictos de interés previstos en la ley, y 
en el documento de representación no se 
hubieran impartido instrucciones precisas, 
ésta se entenderá otorgada a favor del 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas. 

 
La representación es siempre revocable. 
La asistencia del representado a la Junta 
General de Accionistas, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de la 
representación conferida, sea cual sea la 
fecha de aquélla. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que tenga 
conocimiento la Sociedad. 
 

2. Las personas físicas accionistas 
que no tengan plena capacidad de obrar y 
las personas jurídicas accionistas serán 
representadas por quienes, conforme a la 
ley, ejerzan su representación, 
debidamente acreditada. 

3. Tanto para los casos de 
representación voluntaria como para los 
de representación legal, no se podrá tener 
en la Junta General de Accionistas más 

de Administración. 

Si en el documento de representación no 
se indicase la persona o personas 
concretas a las que el accionista confiera 
su representación, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Sociedad o de quien le sustituyere en la 
presidencia de la Junta General de 
Accionistas, o, indistintamente, a favor de 
la persona que designe el Consejo de 
Administración comunicándolo con 
antelación en el anuncio de convocatoria. 
Cuando el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad o quien le 
sustituyere, o la persona que designe el 
Consejo de Administración, según 
proceda, estuviera incursa en alguno de 
los casos de conflictos de interés 
previstos en la ley, y en el documento de 
representación no se hubieran impartido 
instrucciones precisas, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Secretario de la 
Junta General de Accionistas. 

 
La representación es siempre revocable. 
La emisión del voto a distancia y la 
asistencia del representado a la Junta 
General de Accionistas, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de la 
representación conferida, sea cual sea la 
fecha de aquélla. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

2. Las personas físicas accionistas 
que no tengan plena capacidad de obrar 
y las personas jurídicas accionistas serán 
representadas por quienes, conforme a 
la ley, ejerzan su representación, 
debidamente acreditada. 

3. Tanto para los casos de 
representación voluntaria como para los 
de representación legal, no se podrá 
tener en la Junta General de Accionistas 
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de un representante. Por excepción, las 
entidades que aparezcan legitimadas 
como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen 
por cuenta de diversas personas podrán, 
sin limitación, delegar el voto a cada uno 
de los titulares indirectos o a terceros 
designados por estos. Asimismo, dichas 
entidades podrán en todo caso fraccionar 
el voto y ejercitarlo en sentido divergente 
en cumplimiento de instrucciones de voto 
diferentes, si así las hubieran recibido.  

4. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas o, por su delegación, el 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas, resolverán todas las dudas 
que se susciten respecto de la validez y 
eficacia de los documentos de los que se 
derive el derecho de asistencia de 
cualquier accionista a la Junta General de 
Accionistas a título individual o por 
agrupación de sus acciones con otros 
accionistas, así como la delegación o 
representación a favor de otra persona, 
procurando considerar únicamente como 
inválidos o ineficaces aquellos 
documentos que carezcan de los 
requisitos mínimos imprescindibles y 
siempre que estos defectos no se hayan 
subsanado. 

5. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza mediante 
entrega o correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica 
efectuada conforme a lo previsto en este 
apartado.  

 

 

 
La representación mediante entrega o 
correspondencia postal se conferirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 

más de un representante. Por excepción, 
las entidades que aparezcan legitimadas 
como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen 
por cuenta de diversas personas podrán, 
sin limitación, delegar el voto a cada uno 
de los titulares indirectos o a terceros 
designados por estos. Asimismo, dichas 
entidades podrán en todo caso fraccionar 
el voto y ejercitarlo en sentido divergente 
en cumplimiento de instrucciones de voto 
diferentes, si así las hubieran recibido.  

4. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas o, por su delegación, el 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas, resolverán todas las dudas 
que se susciten respecto de la validez y 
eficacia de los documentos de los que se 
derive el derecho de asistencia de 
cualquier accionista a la Junta General 
de Accionistas a título individual o por 
agrupación de sus acciones con otros 
accionistas, así como la delegación o 
representación a favor de otra persona, 
procurando considerar únicamente como 
inválidos o ineficaces aquellos 
documentos que carezcan de los 
requisitos mínimos imprescindibles y 
siempre que estos defectos no se hayan 
subsanado. 

5. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza mediante 
entrega o correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica 
efectuada conforme a lo previsto en este 
apartado. La representación conferida 
por vía telefónica conforme al 
procedimiento que, en su caso, se 
indique en el anuncio de convocatoria se 
considerará conferida mediante 
comunicación electrónica. 

La representación mediante entrega o 
correspondencia postal se conferirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
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debidamente firmada, u otro medio escrito 
que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa. 

La representación mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad se conferirá 
bajo firma electrónica o en otra forma que 
el Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que ejercita 
su derecho, acompañando copia en 
formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y representación, y detallando 
en la comunicación la representación 
atribuida y la identidad del representado. 

 
 
 

Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto por la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 25 de los Estatutos 
Sociales y en el apartado 7 del artículo 22 
de este Reglamento. 

6. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el Orden del Día de la 

debidamente firmada, u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa. 

La representación mediante 
comunicación electrónica con la 
Sociedad se conferirá bajo firma 
electrónica o en otra forma que el 
Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que 
ejercita su derecho, y, en caso de 
conferirse mediante correspondencia 
electrónica, acompañando copia en 
formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y representación, y detallando 
en la comunicación la representación 
atribuida y la identidad del representado 
debidamente cumplimentada. 

Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto por la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo 
de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 25 de los 
Estatutos Sociales y en el apartado 7 del 
artículo 22 de este Reglamento. 

6. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el Orden del Día de la 
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convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General de Accionistas por 
permitirlo la ley. 

7. El Consejo de Administración 
podrá desarrollar las previsiones 
anteriores referidas a la representación 
otorgada a través de medios de 
comunicación a distancia, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 7 del 
artículo 22 siguiente. 

convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General de Accionistas por 
permitirlo la ley. 

7. El Consejo de Administración 
podrá desarrollar las previsiones 
anteriores referidas a la representación 
otorgada a través de medios de 
comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 22 siguiente. 

Artículo 14. Organización de la Junta 
General de Accionistas. 

1. La Junta General de Accionistas se 
reunirá en el lugar señalado en la 
convocatoria, dentro de la localidad donde 
la Sociedad tenga su domicilio social, en 
el día y en la hora asimismo indicados en 
la convocatoria. No obstante, cuando el 
Consejo de Administración lo considere 
oportuno para facilitar el desarrollo de la 
reunión, podrá acordar que la Junta 
General de Accionistas se celebre en 
cualquier otro lugar del territorio nacional, 
indicándolo así en la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 

2. Con el fin de asegurar el correcto 
ejercicio del derecho de asistencia a la 
Junta General de Accionistas, así como 
de garantizar la seguridad de los 
asistentes y el buen desarrollo de la Junta 
General de Accionistas, se establecerán 
los sistemas de control de acceso y las 
medidas de vigilancia y protección que el 
Consejo de Administración considere 
adecuados. 

3. Las sesiones de la Junta General de 
Accionistas podrán celebrarse en una 
sala o en varias salas contiguas o que, no 
siendo contiguas, se encuentren dentro 
del mismo complejo urbanístico o recinto, 

Artículo 14. Organización de la Junta 
General de Accionistas. 

1. La Junta General de Accionistas se 
reunirá, en su caso, en el lugar señalado 
en la convocatoria, dentro de la localidad 
donde la Sociedad tenga su domicilio 
social, en el día y en la hora asimismo 
indicados en la convocatoria. No 
obstante, cuando el Consejo de 
Administración lo considere oportuno 
para facilitar el desarrollo de la reunión, 
podrá acordar que la Junta General de 
Accionistas se celebre en cualquier otro 
lugar del territorio nacional, indicándolo 
así en la convocatoria. 

2. La Junta General de Accionistas 
celebrada de forma exclusivamente 
telemática se considerará celebrada en 
el domicilio social. 

23. Con el fin de asegurar el correcto 
ejercicio del derecho de asistencia a la 
Junta General de Accionistas, así como 
de garantizar la seguridad de los 
asistentes y el buen desarrollo de la 
Junta General de Accionistas, se 
establecerán los sistemas de control de 
acceso y las medidas de vigilancia y 
protección que el Consejo de 
Administración considere adecuados. 

34. Las sesiones de la Junta General de 
Accionistas podrán celebrarse en una 
sala o en varias salas contiguas o que, 
no siendo contiguas, se encuentren 
dentro del mismo complejo urbanístico o 
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siempre que el Consejo de Administración 
aprecie que concurren causas justificadas 
para ello. En tal caso, se dispondrá de los 
medios audiovisuales que permitan la 
interactividad e intercomunicación entre 
las salas en tiempo real. 

 
4. Con objeto de promover la más amplia 
difusión del desarrollo de la Junta General 
de Accionistas y de los acuerdos 
adoptados en ella, se podrá facilitar el 
acceso al lugar donde la Junta General de 
Accionistas se celebre de representantes 
de los medios de comunicación, así como 
de analistas financieros y otros expertos, 
debidamente acreditados para ello. Con la 
misma finalidad, el Presidente de la Junta 
General de Accionistas podrá disponer la 
transmisión o grabación audiovisual, total 
o parcial, de la Junta General de 
Accionistas. 

 
5. En el momento de acceder al local 
donde se celebre la reunión de la Junta 
General de Accionistas, se facilitará a los 
asistentes el texto íntegro de las 
propuestas de acuerdos que se 
someterán a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas, salvo aquellas 
propuestas que, por haber sido adoptadas 
inmediatamente antes de celebrarse la 
Junta General de Accionistas, no 
hubieran podido ser entregadas. Estas 
últimas propuestas serán dadas a 
conocer a los accionistas durante el 
desarrollo de la Junta General de 
Accionistas, y en todo caso antes de que 
tenga lugar el turno de intervención de los 
accionistas. 

 

6. En la sala o salas en que se desarrolle 
la Junta General de Accionistas no se 
podrán utilizar aparatos de fotografía, de 
vídeo o grabación y similares, salvo en la 
medida en que lo permita el Presidente. 
En el lugar de acceso a la sala o salas 

recinto, siempre que el Consejo de 
Administración aprecie que concurren 
causas justificadas para ello. En tal caso, 
se dispondrá de los medios 
audiovisuales que permitan la 
interactividad e intercomunicación entre 
las salas en tiempo real. 

45. Con objeto de promover la más 
amplia difusión del desarrollo de la Junta 
General de Accionistas y de los acuerdos 
adoptados en ella, se podrá facilitar el 
acceso al lugar donde la Junta General 
de Accionistas se celebre de 
representantes de los medios de 
comunicación, así como de analistas 
financieros y otros expertos, 
debidamente acreditados para ello. Con 
la misma finalidad, el Presidente de la 
Junta General de Accionistas podrá 
disponer la transmisión o grabación 
audiovisual, total o parcial, de la Junta 
General de Accionistas. 

56. En el momento de acceder al local 
donde se celebre la reunión de la Junta 
General de Accionistas o al acceder a la 
aplicación para asistir de forma 
telemática a la sesión, se facilitará a los 
asistentes el texto íntegro de las 
propuestas de acuerdos que se 
someterán a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas, salvo aquellas 
propuestas que, por haber sido 
adoptadas inmediatamente antes de 
celebrarse la Junta General de 
Accionistas, no hubieran podido ser 
entregadas. Estas últimas propuestas 
serán dadas a conocer a los accionistas 
durante el desarrollo de la Junta General 
de Accionistas, y en todo caso antes de 
que tenga lugar el turno de intervención 
de los accionistas. 

67. En la sala o salas en que se 
desarrolle la Junta General de 
Accionistas no se podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo o 
grabación y similares, salvo en la medida 
en que lo permita el Presidente. En el 
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podrán establecerse mecanismos de 
control que aseguren el cumplimiento de 
esta previsión. 

lugar de acceso a la sala o salas podrán 
establecerse mecanismos de control que 
aseguren el cumplimiento de esta 
previsión. 

Artículo 21. Facultades del Presidente 
para dirección y ordenación de la Junta 
General de Accionistas. 

1. Corresponden al Presidente de la 
Junta General de Accionistas las 
facultades de dirección y ordenación del 
desarrollo de la Junta General de 
Accionistas, debiendo dirigir y mantener el 
debate dentro de los límites del Orden del 
Día y poniendo fin al mismo cuando cada 
asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido. 

2. En el ejercicio de sus funciones de 
dirección y ordenación de la Junta 
General de Accionistas, el Presidente de 
la Junta General de Accionistas, asistido 
del Secretario de la Junta General de 
Accionistas, tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades: 

a) Ordenar el desarrollo de las 
intervenciones de los accionistas en 
los términos previstos en este 
Reglamento. 

b) Conceder en el momento que estime 
oportuno el uso de la palabra a los 
accionistas que lo soliciten, pudiendo 
retirarla cuando considere que un 
determinado asunto está 
suficientemente debatido, o que se 
dificulta la marcha de la reunión, o que 
no se encuentra incluido en el Orden 
del Día. 

c) Acordar, en caso de considerarlo 
necesario, la prórroga del tiempo 
inicialmente disponible por los 
accionistas para su intervención, o, 
cuando el elevado número de 
intervenciones solicitadas o cualquier 
otra circunstancia lo aconsejen, fijar 
una duración máxima de cada 

Artículo 21. Facultades del Presidente 
para dirección y ordenación de la 
Junta General de Accionistas. 

1. Corresponden al Presidente de la 
Junta General de Accionistas las 
facultades de dirección y ordenación del 
desarrollo de la Junta General de 
Accionistas, debiendo dirigir y mantener 
el debate dentro de los límites del Orden 
del Día y poniendo fin al mismo cuando 
cada asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido. 

2. En el ejercicio de sus funciones 
de dirección y ordenación de la Junta 
General de Accionistas, el Presidente de 
la Junta General de Accionistas, asistido 
del Secretario de la Junta General de 
Accionistas, tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades: 

a) Ordenar el desarrollo de las 
intervenciones de los accionistas en 
los términos previstos en este 
Reglamento. 

b) Conceder en el momento que estime 
oportuno, en su caso, el uso de la 
palabra a los accionistas que lo 
soliciten, pudiendo retirarla cuando 
considere que un determinado asunto 
está suficientemente debatido, o que 
se dificulta la marcha de la reunión, o 
que no se encuentra incluido en el 
Orden del Día. 

c) Acordar, en caso de considerarlo 
necesario, la prórroga del tiempo 
inicialmente disponible por los 
accionistas para su intervención, o, 
cuando el elevado número de 
intervenciones solicitadas o cualquier 
otra circunstancia lo aconsejen, fijar 
una duración máxima de cada 
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intervención o limitar el tiempo de uso 
de la palabra de los accionistas 
cuando considere que un asunto se 
encuentra suficientemente debatido, 
respetando en todo caso el principio 
de igualdad de trato entre los 
accionistas intervinientes. 

d) Moderar las intervenciones de los 
accionistas, pudiendo interpelarles 
para que aclaren cuestiones que no 
hayan quedado suficientemente 
expuestas o se atengan al Orden del 
Día y observen en su intervención las 
normas de corrección adecuadas, 
llamando al orden a los accionistas 
cuando sus intervenciones se 
produzcan en términos 
manifiestamente obstruccionistas o 
persigan perturbar el normal 
desarrollo de la Junta General de 
Accionistas, y pudiendo adoptar las 
medidas oportunas para garantizar la 
continuación del desarrollo normal de 
la Junta General de Accionistas. 

e) Proclamar, personalmente o a través 
del Secretario de la Junta General de 
Accionistas, el resultado de las 
votaciones. 

f) Resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante el desarrollo de la 
Junta General de Accionistas acerca 
de la interpretación y aplicación de las 
reglas establecidas en este 
Reglamento. 

g) En general, ejercitar todas las 
facultades, incluso de orden y 
disciplina, que sean convenientes 
para el adecuado desarrollo de la 
reunión. 

intervención o limitar el tiempo de uso 
de la palabra de los accionistas 
cuando considere que un asunto se 
encuentra suficientemente debatido, 
respetando en todo caso el principio 
de igualdad de trato entre los 
accionistas intervinientes. 

d) Moderar las intervenciones de los 
accionistas, pudiendo interpelarles 
para que aclaren cuestiones que no 
hayan quedado suficientemente 
expuestas o se atengan al Orden del 
Día y observen en su intervención las 
normas de corrección adecuadas, 
llamando al orden a los accionistas 
cuando sus intervenciones se 
produzcan en términos 
manifiestamente obstruccionistas o 
persigan perturbar el normal 
desarrollo de la Junta General de 
Accionistas, y pudiendo adoptar las 
medidas oportunas para garantizar la 
continuación del desarrollo normal de 
la Junta General de Accionistas. 

e) Proclamar, personalmente o a través 
del Secretario de la Junta General de 
Accionistas, el resultado de las 
votaciones. 

f) Resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante el desarrollo de la 
Junta General de Accionistas acerca 
de la interpretación y aplicación de 
las reglas establecidas en este 
Reglamento. 

g) En general, ejercitar todas las 
facultades, incluso de orden y 
disciplina, que sean convenientes 
para el adecuado desarrollo de la 
reunión. 

Artículo 22. Emisión del voto a 
distancia previo a la Junta General de 
Accionistas. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 18 de este Reglamento, e 

Artículo 22. Emisión del voto a 
distancia previo a la Junta General de 
Accionistas. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 18 de este Reglamento, e 
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independientemente por tanto, del 
derecho de asistencia por medios 
electrónicos, los accionistas con derecho 
de asistencia podrán emitir su voto sobre 
las propuestas relativas a los puntos 
comprendidos en el Orden del Día de 
cualquier Junta General de Accionistas 
mediante entrega o correspondencia 
postal o mediante comunicación 
electrónica.  
 
 
 
 
 

2. El voto mediante entrega o 
correspondencia postal se emitirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad un 
escrito en el que conste el voto, 
acompañado de la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta debidamente firmada. 

3. El voto mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad se emitirá 
bajo firma electrónica o en otra forma que 
el Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que ejercita 
su derecho, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la tarjeta 
de asistencia y voto debidamente 
cumplimentada.  
 
 

4. Para su validez, el voto emitido por 
cualquiera de los medios a distancia 
referidos en los apartados anteriores 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 

independientemente por tanto, del 
derecho de asistencia por medios 
electrónicos, los accionistas con 
derecho de asistencia podrán emitir su 
voto sobre las propuestas relativas a los 
puntos comprendidos en el Orden del 
Día de cualquier Junta General de 
Accionistas mediante entrega o 
correspondencia postal o mediante 
comunicación electrónica. El voto 
emitido por vía telefónica conforme al 
procedimiento que, en su caso, se 
indique en el anuncio de convocatoria se 
considerará emitido mediante 
comunicación electrónica. 

2. El voto mediante entrega o 
correspondencia postal se emitirá 
remitiendo o entregando a la Sociedad 
un escrito en el que conste el voto, 
acompañado de la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta debidamente firmada. 

3. El voto mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad se emitirá 
bajo firma electrónica o en otra forma 
que el Consejo de Administración estime 
adecuada para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que 
ejercita su derecho, a la que se 
acompañaráy, en caso de emitirse 
mediante correspondencia electrónica, 
acompañando copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia y 
voto debidamente cumplimentada.  

4. Para su validez, el voto emitido 
por cualquiera de los medios a distancia 
referidos en los apartados anteriores 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General de Accionistas en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, el Consejo 
de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
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publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. 
 
5. Los accionistas que emitan su voto 
a distancia conforme a lo previsto en este 
artículo y a las previsiones que a tales 
efectos desarrolle el Consejo de 
Administración serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta General de Accionistas de que 
se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas con anterioridad 
a la emisión de ese voto se entenderán 
revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no 
efectuadas. 

6. El voto emitido mediante medios 
de comunicación a distancia quedará sin 
efecto por la asistencia física a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido o por 
la enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

7. El Consejo de Administración 
queda facultado para desarrollar y 
complementar la regulación sobre voto y 
delegación a distancia prevista en este 
Reglamento, estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y 
procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de 
Administración adoptará las medidas 
precisas para evitar posibles duplicidades 
y asegurar que quien ha emitido el voto o 
delegado la representación mediante 
correspondencia postal o electrónica, está 
debidamente legitimado para ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 19.1 
de los Estatutos Sociales. Las reglas de 
desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo dispuesto 
en el presente apartado se publicarán en 
la página web corporativa de la Sociedad. 

publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. 

5. Los accionistas que emitan su 
voto a distancia conforme a lo previsto en 
este artículo y a las previsiones que a 
tales efectos desarrolle el Consejo de 
Administración serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta General de Accionistas de 
que se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas con anterioridad 
a la emisión de ese voto se entenderán 
revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no 
efectuadas. 

6. El voto emitido mediante medios 
de comunicación a distancia quedará sin 
efecto por la asistencia física a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido o 
por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

7. El Consejo de Administración 
queda facultado para desarrollar y 
complementar la regulación sobre voto y 
delegación a distancia prevista en este 
Reglamento, estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y 
procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de 
Administración adoptará las medidas 
precisas para evitar posibles 
duplicidades y asegurar que quien ha 
emitido el voto o delegado la 
representación mediante 
correspondencia postal o electrónica, 
está debidamente legitimado para ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
19.1 de los Estatutos Sociales. Las 
reglas de desarrollo que adopte el 
Consejo de Administración al amparo de 
lo dispuesto en el presente apartado se 
publicarán en la página web corporativa 
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de la Sociedad. 

Artículo 23. Votación de las propuestas 
de acuerdos. 

1. Finalizadas, en su caso, las 
intervenciones de los accionistas y 
facilitadas las respuestas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, se 
someterán a votación las propuestas de 
acuerdos. 

El proceso de votación de cada una de 
las propuestas de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el Orden del Día 
previsto en la convocatoria y, si se 
hubieren formulado propuestas relativas a 
asuntos sobre los que la Junta General de 
Accionistas pueda resolver sin que conste 
en el Orden del Día, éstas se someterán a 
votación a continuación de las propuestas 
correspondientes al Orden del Día de la 
convocatoria, salvo que otra cosa indique 
el Presidente de la Junta General de 
Accionistas. 

2. Previa su lectura completa o 
resumida por el Secretario de la Junta 
General de Accionistas, de la que se 
podrá prescindir cuando el texto de la 
propuesta de acuerdo correspondiente al 
punto del Orden del Día de que se trate 
se hubiera facilitado a los accionistas al 
comienzo de la Junta General de 
Accionistas, se someterán a votación en 
primer lugar las propuestas de acuerdo 
que en cada caso hubiera formulado el 
Consejo de Administración y a 
continuación, si procediere, se votarán las 
formuladas por otros proponentes 
siguiendo el orden que a tal efecto fije el 
Presidente de la Junta General de 
Accionistas. 

Cuando bajo un único punto del Orden del 
Día se incluyan asuntos diversos, éstos 
se votarán de forma separada. En 
particular, se votará separadamente el 
nombramiento, la ratificación, la 
reelección o la separación de cada 

Artículo 23. Votación de las 
propuestas de acuerdos. 

1. Finalizadas, en su caso, las 
intervenciones de los accionistas y 
facilitadas las respuestas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, se 
someterán a votación las propuestas de 
acuerdos. 

El proceso de votación de cada una de 
las propuestas de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el Orden del Día 
previsto en la convocatoria y, si se 
hubieren formulado propuestas relativas 
a asuntos sobre los que la Junta General 
de Accionistas pueda resolver sin que 
conste en el Orden del Día, éstas se 
someterán a votación a continuación de 
las propuestas correspondientes al 
Orden del Día de la convocatoria, salvo 
que otra cosa indique el Presidente de la 
Junta General de Accionistas. 

2. Previa su lectura completa o 
resumida por el Secretario de la Junta 
General de Accionistas, de la que se 
podrá prescindir cuando el texto de la 
propuesta de acuerdo correspondiente al 
punto del Orden del Día de que se trate 
se hubiera facilitado a los accionistas al 
comienzo de la Junta General de 
Accionistas, se someterán a votación en 
primer lugar las propuestas de acuerdo 
que en cada caso hubiera formulado el 
Consejo de Administración y a 
continuación, si procediere, se votarán 
las formuladas por otros proponentes 
siguiendo el orden que a tal efecto fije el 
Presidente de la Junta General de 
Accionistas. 

Cuando bajo un único punto del Orden 
del Día se incluyan asuntos diversos, 
éstos se votarán de forma separada. En 
particular, se votará separadamente el 
nombramiento, la ratificación, la 
reelección o la separación de cada 
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Consejero y, en el caso de modificaciones 
de los Estatutos Sociales o de este 
Reglamento, cada artículo o grupo de 
artículos que sean sustancialmente 
independientes. Por excepción, se 
votarán como un todo aquellas 
propuestas articuladas que se configuren 
como unitarias e indivisibles, tales como 
las relativas a la aprobación de un texto 
refundido de Estatutos Sociales o de 
Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. 

En todo caso, aprobada una propuesta de 
acuerdo, decaerán automáticamente 
todas las demás relativas al mismo 
asunto y que sean incompatibles con ella, 
sin que, por tanto, proceda someterlas a 
votación, lo que se pondrá de manifiesto 
por el Presidente de la Junta General de 
Accionistas o por el Secretario de la Junta 
General de Accionistas, por delegación de 
éste. 

3. Para la votación de las propuestas 
de acuerdos, se seguirá el siguiente 
sistema de cómputo de votos: 

a) Cuando se trate de la votación sobre 
propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos incluidos en el Orden del Día, 
se considerarán votos favorables a la 
propuesta sometida a votación los 
correspondientes a todas las 
acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la 
lista de asistentes, menos los votos 
que correspondan a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
pongan en conocimiento de la mesa 
de la Junta General de Accionistas o, 
en su caso, del Notario, mediante 
comunicación escrita o manifestación 
personal, su voto en contra, en 
blanco o su abstención. 

b) Cuando se trate de la votación sobre 
propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos no incluidos en el Orden del 
Día, se considerarán votos contrarios 

Consejero y, en el caso de 
modificaciones de los Estatutos Sociales 
o de este Reglamento, cada artículo o 
grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes. Por 
excepción, se votarán como un todo 
aquellas propuestas articuladas que se 
configuren como unitarias e indivisibles, 
tales como las relativas a la aprobación 
de un texto refundido de Estatutos 
Sociales o de Reglamento de la Junta 
General de Accionistas. 

En todo caso, aprobada una propuesta 
de acuerdo, decaerán automáticamente 
todas las demás relativas al mismo 
asunto y que sean incompatibles con 
ella, sin que, por tanto, proceda 
someterlas a votación, lo que se pondrá 
de manifiesto por el Presidente de la 
Junta General de Accionistas o por el 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas, por delegación de éste. 

3. Para la votación de las 
propuestas de acuerdos, se seguirá el 
siguiente sistema de cómputo de votos: 

a) Cuando se trate de la votación sobre 
propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos incluidos en el Orden del 
Día, se considerarán votos favorables 
a la propuesta sometida a votación 
los correspondientes a todas las 
acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la 
lista de asistentes, menos los votos 
que correspondan a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
pongan en conocimiento de la mesa 
de la Junta General de Accionistas o, 
en su caso, del Notario, mediante 
comunicación escrita o electrónica, o 
manifestación personal, su voto en 
contra, en blanco o su abstención. 

b) Cuando se trate de la votación sobre 
propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos no incluidos en el Orden del 
Día, se considerarán votos contrarios 
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a la propuesta sometida a votación 
los correspondientes a todas las 
acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la 
lista de asistentes, menos los votos 
que correspondan a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
pongan en conocimiento de la mesa 
de la Junta General de Accionistas o, 
en su caso, del Notario, mediante 
comunicación escrita o manifestación 
personal, su voto a favor, en blanco o 
su abstención. 

c) A efectos de lo dispuesto en los 
párrafos a) y b) precedentes, para 
cada una de las propuestas de 
acuerdos que se sometan a votación 
se considerarán como acciones 
concurrentes, presentes y 
representadas en la reunión, todas 
aquéllas que figuren en la lista de 
asistentes, deducidas las acciones 
que conforme a la ley, y en función de 
la propuesta de acuerdo que se 
someta a votación, no puedan 
ejercitar el derecho de voto que les 
correspondiera. 

Cualquiera que sea el sistema 
seguido para el cómputo de votos, la 
constatación por la mesa de la Junta 
General de Accionistas o, 
excepcionalmente, en caso de no 
haberse constituido dicha mesa de la 
Junta General de Accionistas, por el 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas, de la existencia de un 
número suficiente de votos favorables 
para alcanzar la mayoría necesaria 
en cada caso, permitirá al Presidente 
de la Junta General de Accionistas 
declarar aprobada la correspondiente 
propuesta de acuerdo. 

a la propuesta sometida a votación 
los correspondientes a todas las 
acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la 
lista de asistentes, menos los votos 
que correspondan a las acciones 
cuyos titulares o representantes 
pongan en conocimiento de la mesa 
de la Junta General de Accionistas o, 
en su caso, del Notario, mediante 
comunicación escrita o electrónica, o 
manifestación personal, su voto a 
favor, en blanco o su abstención. 

c) A efectos de lo dispuesto en los 
párrafos a) y b) precedentes, para 
cada una de las propuestas de 
acuerdos que se sometan a votación 
se considerarán como acciones 
concurrentes, presentes y 
representadas en la reunión, todas 
aquéllas que figuren en la lista de 
asistentes, deducidas las acciones 
que conforme a la ley, y en función 
de la propuesta de acuerdo que se 
someta a votación, no puedan 
ejercitar el derecho de voto que les 
correspondiera. 

Cualquiera que sea el sistema 
seguido para el cómputo de votos, la 
constatación por la mesa de la Junta 
General de Accionistas o, 
excepcionalmente, en caso de no 
haberse constituido dicha mesa de la 
Junta General de Accionistas, por el 
Secretario de la Junta General de 
Accionistas, de la existencia de un 
número suficiente de votos favorables 
para alcanzar la mayoría necesaria 
en cada caso, permitirá al Presidente 
de la Junta General de Accionistas 
declarar aprobada la correspondiente 
propuesta de acuerdo. 

 


